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'Ala ala L' La ley= obligarán fui la Pealmizi-
itts 3altmes y Cttaiii:as, el. 105 vetee diht3 de

prOiMailgacillia al en tllaz IQ ya diapnedens una
ca 5IeetteMe LeCea piontedgacidn al dia que

ilpeCidla do la ley ce la anee« °ileon
Art. 	 1.4a isaaerardd de lea leyee 	 exem.
.'t enteplindeno.

Atti. gsa Las 1313yez reo fthši 'afecte.) melle/ha,

rhe 740 dieeeieren le cotearioo--(Ciiiigo dtLiei-
Etee,

ktai Pmeto IsmervagMen s.á ave de 15e:
argsrds) 518. Las corposaeltMei prevreeMies r

Virtecipalez abonarla, te primer 	 in i Noe
atta 	 ez,(.-",e2Y106 	 ReCriCtil /al.; SUbilae,G; 1.03 de-
n'atea por ellos devengados y ?(O« tiemeeüt ade-

SM COcoa loa eiereeäda de
lasereidat de ii-013 eGelEiriezei 	 kb3 neriddleve
lea eaidendo de reinie.orrse 	 yematames s;
t'Atetad, del importe total de los reteeidoa gueto*,

cayo cato ,g-n c2r1 2.reftlo a lo 4isp4ato 	 5.4
reet 	 de art. 8.*-

BIZSCRIPCION PARTICULAR

ša VOMOD3t, Pt..-,etas irtrEitÄ tehl aohaoba Pesetee.

Ihrd /TM. .
	 Un mes. 	 . 6

. 	 12 50 Trimestre . 	 • lb
Sels mee. 	 .21
	

Beis meses. • .
Un aZIG. . • 	 Ura año. . •.

grkrPo sztite, 40 egiatimot peselt
ntaidiea tardan los diese enceplo ioa drantingoa

No ak latereeard edicto 6 anuncio renio ä luz •
eaticía de: parte ski que aties sus interesadoe abo-
ame ä garaniicenzt inserc ión neón de nZ ce.nä-
raDa Enea d pare de ella.

SOTA IMPORTAMTE.—Inteediedannente. qne
los señoree Alcaldes y Secretarios reciben ene
Boraaand diapendirkacìe a Vh cA enlatar en ti
tito de coattarrabee, (Rae permaneced hasta el re-
cibo del nauseo siguiente.

Ltia lees, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
ti r al Jefe polí tico respectivo, por cuyo conducto
se paSeliára a loa editores de los mencionados pe.
tldidioas.

eadearea de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de lurte Boarrna, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
del pliego que ha servido de base para /a sil-

barais, izo se insertará ningún edicto ó anuncio que
S= a instancia de parte sin que abonen los intere.
sadoe el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razdai de 65 céntimos de peseta por línea o
;. arte de ella, y la renta de números sueltos A '
..eetiraos de peala

ettkieZejLia~"‘ 	 	 '
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BEIElh PROVINCIAL
DE

CORDOBA

Núm. 2.594

Lis:a ger.eral y da finitiva de los Jurados
del partido juaiLial de Bujalance,
para el año de 1923.

Continuación)

Cabezas de familia
--

De Manuel Fernandez Iturriaga
Andres García Borrero
Fernando ~l'a Galan
Juan Sonzálaz Arenas
Antonio García Pulido
Bartolcme García Holanda
Francisco Gómez Arroyo
Pedro Glaiten Santiago
Pedro García Navarro
Antonio Jurado Gomari
Vicente Jijón Megías
Juan Lata Jurado

D. Domingo López Castilla
Manuel Megías Garc a
Mannes Muro Corbacho
Manuel Navarro Gómez
José Porras Castillo
Tortas Porras Baena
Andrea Reman Purz
José Rincon Sanchez
Fernando Rojas Gómez.
Francisco Pueda Pastor
Esteran Reman Ruiz
Juan Remero Palma
Merare! Santiago S38S

Rafael San chez Emiliano
Francisco Torrero Arma
Pedro Trilillo Delgado
José Tor r ero Arenas
Alfonso Tellez Galiano
Pedro Valenzuela Cabos
Bartolome Zamorano López
Manuel Bazán Gimenez

anuel Carrillo Castillejo
Juan Cebos Muñoz
Juan Ganan Jurado
Juan González Luna
José Leon Muñoz
José Muñoz Muñoz
Martin Moyano Gómez
Juan Perez Losa
Juan Prieto López
Antonio Pulgarin Carrillo
Francisco Alcalá Ramos
Luis Alguacil Vallejo
José Buzón Jurado
Acisclo Capilla Zamorano
Juan Crespo Polo
Nicolas Crespo Moreno

D. Francisco Carrillo Lupiañez
Antonio relgado Valle
Blas Huertas García
Juan Maria Moreno Ponce

(. oncluirá)

MINISTERIO DELA GU'E,RRA

Núm. 4.476
1 Programa que se cita y acompaña a la

Real orden de esta fecha.

(Continuación)
C.—Necesidades relativas a tro a

' Clt plantilla y alumnos clases ce trepa:
Dormitorios para 60 hombres de plan-

• tilia y 80 asistentes de los eficialen aium-
raes, con cuarto de F seo, cuarto para el

• (Acial de semana, y cuarto de sargen-
tos, t aCilla de compañia, cuarto para
el Suboficial, retrete nocturno y re-
puenc.

Alojamiento para las 150 clases de
tropa alumnos, repartidos en Dormito.
rios ¡ara 12 camas como máximo, con
sus accesorios de culto de aseo y re-
tretes nocturnos.

Cc inedor para individuos de tropa de
100 m2. de superficie.

Comedor para las clases de tropa de

1

 120 m2. o dos comedores de 65 m2. ca-
da uno que podran servir de salas de
re1113ida.

Sala de lectura para sargentos. Can-
! tina.

pendencias generales y accesorios.—Pa-
D.—Servicios Administrativos de-

ra estos servicios se rcqueren los si
guientcs locales:

Defender cias generales.
Un vestívulo.
Cuer po dr guardia de cficial.
Dormitorio para el Capitán de da.
Comedor de oficiales de servicio.
Retrete y lavabo.
Cuerpo de guardia de-tropa.
Calabozo
Oficinas.
De.vpacho para el mayor.
Leen] para el (ajero, Auxiliar y Ha-

rildaaa
Idtm para el Ayudante.
Cuarto de e, cribientes y archivo.
Otras tí pendencias:
Almacén de vestuario y efectos.
Cc cilla y fregadero.
Lavadero.
Rrtrttt s generales para uso diurno.
Cuadras para dos entalles de Jefes y

tau mulos.
Cobertizo para un carro.
Tiro de pistola.
Fabel bra para el Director
Idrin para el médico de msyor cate-

goría.
Idean para el Ayudante.
E.—Concursos nacionales militares:
Estos concursos lucirán tener lugar

en el campo de deportes de la Escuela,
solo que por la importancia de los mis-
mos será preciso el establecimiento de
tribunas y gradería inmediatas a la pista
y campo de deportes para los especta-
dores; la parte baja de las tribunas po-
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cid servir de locales de vestuario de loa
concursantes para lo que se.-2. preciso
que las tribariaa sean dos y cada una
de €0 metros cU:dracloi de superficie_

Para le exposición de las neczsidades
que se consideren inaxensables para la
Escuela Centrei de Gimnasia aeh s teni-
do en cuenta la R. O. de 5 dei corrien
te mis (D. O. número 172) que reco-
mienda la mayaï reducción en1os loca-
les para obtener ealificioe ea:111610LN*
pudiendo asegurarse que el presupuito
para satisfacer las necesidad e expresa-
das sera muy inferior al de acuartela-
miento de Un Regimiento.

(Continuará").

gg [llilifill[10E
ZONA DB

CORDOB1

Núiri. 4.402
13) dicto

DSTRIBUCION DE FONDOS

obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
a la aprobación del Excelentísimo Aynnti-

prescripto ea las disposiciones vigentes,

Conteibucionea Rústic,, Urbana In-
dustrial y Utilidades

D.n Mariana• Aguil ir y Ch9arra,
Agente Recaudador para la cobranza
de Contribucionas por la vis de aare-
rnio en este distrito municipal.
Hago saber: Qae por el sellar To-

reto de Wicienda de esta previncia se
ha dictado con fecha 13 det corriente,
la providencia siguiente:

«No habiendo satisfzeho sus cuotas
correspondientes al tercer trimestre del
corriente afro los contibuyerres por
los conceptos que arriba se expresan.,
en los dos plazos de cobranza vol anta-
fia Señalados en los autui l'A y edictos
que se publicaron en el BOLBTIN OFi-
ofAL y en la localidad respectiva, con
arreglo a lo oraceptnado rra el articulo
50 te la in natación de 26 de e6bril
1900, quedan incursos en el recargo del
5 por leo, sobre sus respectivas cuotas,
que marca el articulo 47 de la instruc-
ción de procedimientos de igual fecha,
en la ify.e igenciaale que si en d tétani-

par capítulos que para satisfacer las
senta el Alcalde que suscribe
miento con atemperancta a
a saber.

CAPITULOS

Pesetas

La Gastos del Ayuntamiento.
2.° Polici a de seguridad
3.° Policía urbana y rural
4. 3 Instrucción pública
5.° Beneficencia
6.0 Obras púbie as
7.° Correcciou pública.
8.° Montes
9.e Cargas y contigerne provincial

10. 0 Obras de nueva construcción
11.0 IroprevisIos
19,2 Resultas
13.° Devoluciones

TOTAL 	

INMEDIATO

ea-

DlFERH3L 1 VOLUNTARIO TOTAL
2,1136

Pesetas 	 Pesetas Pesetas

—
10 300 11

if no de cinco dias, .cuyo pago se hará
constar en el roteweialianario, no 3:itiS •

2 736 58 ' facen los morosos ei ptincipal y recargo
66'J 83 referidos, se pasará al -apremie e se-

uno129 — 	 i91a 018
16 g 	 g.").

para que se preceda a dar ta
779 16 blicidad reglamentaria a esta provedea-
166 66 cia y a incoar ei procedimiento de apre-

mio, entréguese original con los recibos
relacionados, al agente re,audador de.
la zona respecti 7a, el cual firmará el
reciel en la factura que queda en esta

TeYs'airmeriZ.in pl.lraiento de lo que dispoe
articula 52 de la última ineruc-
-;itada, se publica el presente edic-

t •acen objeto do que l'a providencia
preinserta tenga la mayor' publiel'ad
posible en la inteligencia de que el pla-
zo para pagar con el recargo de primer
grado, comienza a contarse desde el dia

delafhCórdoba a 13 de Dicienbre de 1922_
Agente recaudador, Mariano Agui-.

U.

4 310

250

64

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Fermín-Núñez primero de Diciembre de mil novecientos veinte y dos.—E1 Secretario,

Fernando Torres.—V.° B.°. El Alcalde, José Fernández.
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Núm. 4.PS
REALES DECRETOS

De ecuerdo con Mi Conseje de Mi-
nietros,

Veng,o en admitir la din:lisian que
del cargo e Sulyeoreterio del Minie.
terio di la Gebarnalión Me he presea -
tedo D. B eeito Ceetra y García.

Dado en Palacio a diez de Diciembre
¡e mi eaneeiernes eeintilds.

ALFONSO
El Mieletre de la G-ibernación.,

Mentir Rossles Marte!.

Nilm 4 382,

De acuerdo con Mi Comal ° de Mi-
nistros,

Vengo en nombren Subsecretario del
Ministerio de la Gobarnación, con la
categorls de Jefe Superior de A irninis-
tree l6a oivi D Alonso Guilda y Gel.-...
efe Prieto, D pata«) a Corte».

Dedo en Pa'acie *diez de Diciembre
de mil novecientos veintld6s.

ALFONSO
El Ministro de la O bernenión,

Merlín Reettlee MerteL
(ellaceta» 11 Diciembre 92).

Junta municipal del
ciso electnral

fiE SAN SEBNSTIAN
DE LOS BALLESTEROS e

Núm. 4.49I

'DOri 7 osó Antoni Varilla y .1.1ratóve, Se-
cretario de /a Junta municipal. del
Cense electorel de San Sebastián de
los Ballesteros.
Certifico: Q119 el ant-,a de la s'eeión ce-

lebrada per Malle Junte copiada a /a
letre dice:

"En la villa de Ser Sebastián de los
Bellestercee a diez y releve de Niciem-
bre de mil ne, vec lentos veinte y dos,
re:vides /os eefioree que compenetra la
Jnet te municipal del Censo electoral de
entra vills en la Audiencia del Juzgado
reunic i pel de la mionee, cen eteistoncia

Screterio del Juzgado y bajo la
lee si r:fe/70a de don Sebastián Petidier
'CM% como Presidente efectivo de le
mierge; por . el.wrg:T Presidente /38

Tuso el objeto de la reunión que tna ora
otro que el designar e3 ocal en que ba-
jan de ceilebree cuentes elecciones out-

•eran durante e afie do 1923, acerdein
dese por unanimiand da loa asistentes,
aetis deeigeedo ‘ el local Escuela de nitios
sito eu calle Nneve, de ella población,

le prevención de que se haga pú •
p.,r medio de edictos que se fija-

•rän en iris sitios de -costumbre, este
-acannie.

Tembión ee acordó. por unanimidad,
que los piirgos resultante@ de eleocio-
ars que se remitan a la superioridad;
sean der °sitiados au l Administrecióa

! de Correos de La Rambla en virtud de
le orden circuir:ir de 2 (le .% lo de 1921,

1
• y que en remite copia certificada de la
presente acta al eeüor %vi lente de /a
Junta previecial del Cene) eleetoral y
Otra al ilustrísimo sefior Gobernadorlt

;.1 civil de la provinea para av. inserción
I en el BOLETfig OlerinAL de la misma, y

no siendo otro el objeto de la reunión,
! el seüor Presidente (lid por terminado

1
 el acto, quelando así acordado y fir •
minan por los enflores cdricurrenten de

A

que certificon—Sebastiän Peti3ier.—
i 	 -i Nicolás Teledano.—Juan ,rosé García.

—Sebastián Giraido.—Sebastiän Sin-
dz.—A. Veriti —Rubrica iot

Y para que conste y remitir el 'fine-
! trisimo sefior Gobernador civil de k

provincia expido la presento visada
; por el sefiar Presidente de est e- Jalen»,

en San Seleestinn de en B.tlielter,s a
20 de Dic i embre de 19211.—A Verdai.
=V.° 13.9: El Presidente, Sebastián Pe-
tidier.
0AMILleß-aalniM1111.41enlyllf.7••
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POSADAS
Núm. 4.517

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesienes ce-
lebradas atarante el pasado mes de
Noviembre que Lema el Secretario
qu' e suscribe no cumplimiento del ar-
ticulo 109 de la Ley Municipal.

Sision oïd3nara eel día 1
No pudo celebrarsepor flta de asis-

teacia de satenes Jonetjales.
Sesian ordinarie ete eki 8

N'3 se celebró por la misma cense que
la ante rice.

Seion del día 10 supl noria de/ 8
Preside el serlor :tic:elide don Juan

Serrano Franco.
Aerobar el acta de la eesien arredrar

previa lectura.
Der cuenta de la corresponlencia y

Boletines Oficiales reribirlos •es/e
nl :ma sesion.

Se enrolad el dictämen de 'in respec-
tiva comision y pliego de condicione
pare el arriendo de la parcela de. tierra
de ente Municipio elenotniavnie "Rosas
del P. • zuelo°, y que se cuinpienente lo
'dispuesto en el articelo 29 de la Ins-
erte:don de 24 de Enero de 1.905.

Tambien se opmbm-on las el/erizas del
Representante de este Ayunterniento en
Córdoba, durante el 2U nienestre del
ro actual, y fa re.e La Alinir2isirecien
de consumos de esta villa, rspectiva al
pasrdo mes de Octubre.

Seeion ordinaria del día 15
No .<.re celebró por bita de sen otee

Concejales.
Seeion del dia 17 supletoria del 15
Peside el sellor Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Aprcbas el acta de la sesion anterior

próvia lectura.
Dar cuenta de la correspendeneia y

» Boletines Oficiales» reciclaos desde la
ti tima sesion.

Por unanidad. se autorizó el Alcalde.

• Kr.3 fjec gestione local adecuado &en -
de decena ta tratanz de cerdos.

Se euterizó a don Juan López de la
Manzanera y Me.sri para abrir mateo
..claros re eetteene en el edificio de su
paopi f..ded sito em Valdegallinas.

Se no•nbeó e rnisiurecle al Secretario
de ere A3unturniento, para ir a Córdo-
ba r,estionar aat&tJs de este Unid-

pio•
Se aerobd-el extrecte de los accerdos

tomados por nee Ayuntamiento en el
pasado ates de Octubre.

edesion osáis:ter :a del din 22
No se celebró por falta de número sil

licieene de Concejales.
Sesion °tentada del dia 29

Por la misil a e, usa que la ante .tier
no se celebró la correspendiente a tate
día

Posadas re de Diciembre de 1922. —
Valeriarte Alada.

Fi precedente extracto /lié epr Arado
pee este Ayuntamiento en sesien del
dia de hoy.

Poeedas 22 de: D ciembete de 1922 eie
El Secretario, V elerieno Aeala.—Visto
Bueno: El Alcalde, Juan Serrano
Franco..

FUENT13 LA LANCHA
Mire. 4.516 	 •

Don Inocmte Pieza Arada, Alcalde
presidente del Ayuntaruisnt.... testa
villa.
Hago seber: Que la Junta eittnicipel

de Aseeredeni a tenor nie lo dispute o en
el articulo 75 del Real decreto de 1 I. de
Septiembre de 19'8, en ssel6.2 del día
17 del met'e', ha proceino a :la de4g_
nación de lz a voes..Jes natos de las Co-
misionar de evaluactián d .1 reparti-
miento pera los que se hagea ott ti pró-
ximo ejercicio, resultando correepou-
derie a loa segores ,iguientes:

De la parte Real
D. Felipe Pieza Aneada

Simón Herrare Ceno
Silve•io Artivelo Cleede
Tomáa Plaza :Anonade.

No se clevgria vocal en eneepto
representawe de /a empresa miflere ni
Sindicato Agrícola per no eeistir ni
una ei otra once en esta locelided.
De la parte Perzouzi..7--Parroquia única
D. Anteno Ferminlz Caballero

Pallo Algaba Calderón
Manuel Diez Airc6ride
Dionisio Villarreal M urillo.

ASidrii8M0 quedan r,-spaaeles al
ico los docwnentos admknistrativoa

que han servido de base para las arte •
riores eeídgnacienes.

Lo que se publica para conocimiento
general a los efectos de reclamación
que preciaameate deberán formaieree,
en su caso, en el plazo de siete días há-
biles ante esta Alcaldía.

Fuente /a Lancha e 22 de Diciembre
de 1922.—Ineceeite Plaza,

LA VICTORIA
Núm. 4.511

Don Rafael Gemía Peles, Alcalde del
Ayuntamiento constitucional de esta
villa.
Haga Raber Que .tertzeinado el pa-

ut;:› USA 	 eas

BUJALANCE
Núm. 4.528

Don Joaquín Páree Remero, Juez da
instrucción del partido da Baja-
lance.
Por el presente electo ruego y en-

cargo a todes las autoridodaa civilee y
militares y agentele de la valida

proceden a /ahueca y retaste dalas
ceballerfaa que a mnatinuación se ex--

&Cae de cédelas petsnnalee de este me-
nicipio para que rija ()urente el próxi-
mo efio econóanco dc 19'23 u '924 zote-
da expuesto al público en ms S -t r. tara
meniceea/ poe etSrelino de ntence (has
para eee peeela ser erra entedo por
Cilti:VtaS pers ene lo deseen v ede< ir taa
ZeGhtneciones que estimen Op0r1114.13S.

.k La Vieteet F :5 de Di:lene:ere dci 922-
Y Refael Gato .

L'OZ(.1 11LAN O
Núm. 4.522

Don Francisco Carmen: Metal, Al-
calde Presidente del Ay lineamiento *
esta vilia.
1Vgo saber: Que terinieedo en be-

rrador d padrón de cédui te perlera aes
de esta vii.a corre.somadieute al 413 de.
193 a 24, queda expuesto a/ púbf ea
en le Seezettria de este tlytnitartieulo-
poi término de quince dias -hatees,
ra que delante ellos peerlan exectetneria:-
os con ni b eyeu es e represa di e ()e en el

;mismo y formular las r*cl.t macice:1 que
enema pertinentes a su dere

f'ozoblauco 25 de lIcierubre /922 =---
Frilucis :0 Car M0318.

FUENTE. LA LANCHA
Núm. 4 515

Don Inocente Pieza Arande, AicaNe.
presidente del Ayuntamiento de neta
e Lile.

. gago saber: Que no existiend e en:
esta vira medico tildar apestar de Lu.
ber.;e maneada en rizs o asm i IL
eX»eSiChi ti!tliar con 503 pes as sin
que se hella presentede solint unte al-
•uno, e? Ayuutatnimto de mi pre_eijta.
cía en sesión del di 26 der pasado rnee
acoreá:

Qae se anuncie de n liC.Vi3 por termi-
na dc quece dias que erupezerän a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca este edicto en el 80GCrix Opte
•ctar. de la provincia y que el Ayun te-
miente se encargue de clerer al vecino
bien sea por i111 ti itOriU 0 reperto es
eantidades proporcional ea para que el
Médico que solicite y sea nombrada pa-
re esta pl zn cobre tres mil pentes
anuales que el Ay enterniemo como tee-
cargedo ck ta t":00rd/Uti aboture pce
mer!sneliclades vencidas de o 250 ;ese.
fas.

111 sa&fico que no as Ar.: a sta pi ;za
preseutsra en esta Siacr reteje neetierpel
le solicitud aceinpill Ida cid titule ZO-
frespondiente.

Fuente la Lanelia a 22 de illicierniare
de 1922 —I .locente Pnza.
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BOLETIN OFICIAL da üeta proviucie y
Gaceta de A4adrial, ruege y eenergo .

etode,8 ;.e.9 autrn jaa;i4e3 tk1:31 .t.) civihs corno

mi nenas, y demás i relineidoe del* po
jefe jedieial de la Nrciera pz000dan a

.; la buirea y rescate l ile lo que ei fierra t
iJ ren tiesa, auetraid ) del vegdn J. bi.*te
adriii ecicto y. 'Jan y seis qne

rasba parle del trert desee reciente adule-
ro enlato setenta y ocho, del / e nte. y
joa de Junio próximo parrado, a au /le-
gale a le Estacider lárrea de Anuda,
var del Rio; y caso de ser haiddi
puesto s dieraosi.i6n dm eh! e Jugado

L'32.6miun'4 i emplazamientos ros
materia crtminai

Bajo los epeecibindenters peoredentes
Vea derecho, se cita o emplaza por
loa Jereces y Tribunales respectivos a
lee personen cale a confinunción se
expresan, para que comparezcan el
die que se les seflala o dentro del
eérmino que se les fija, a contar desdt
la lecha de le publicación del anun-
cio en ente peeiddico oficial, con arre.
gle a los uncidos 178 clie la ley de
Enjuiciardento Criminal, 886 del

airease, rrepits he dos primeras de
dan netoeie teenin Velase() y la ü tima
de don ivan Bautista Ga l án Peeres,
ereonaidire en la rocha del diez y seis
Jet ertnel, del certijo F r torera, 'tir-
mino de Ornen.; de las Torres; y de sor
hetrinere lag pernera P d iersicill n de
ente inzgada eon poseedores Upar/ti-

a:109.
11%30 PD Bej 1nc a 'veinte eAie
rieitnne re de mil -oeverientrs vein-

te ser don—Josquen P. Romero.—El
Secretario.

Sellas (10 las e9ba1lerfaS
Un mulo rejo de trei-denree sEr nade

de marea; con un hierreepartion'ar fin
gorenOn un ccreefin en el errel le y el
Aele dirmreflit; Ag., leerle Pcpeereee

Otro mulo negro reoreile fino cru-
aedo y el h ierro del Fen ix A grírn`m.

ron/A roja. mes-do maree.. ene
naden

CORD)B
Nfim. 4.544

Don José Egniiez y Oviedo Ca-
Juez de primera instancia del ni,-
trito de la Derecha de esda capitel.
Ego sabsr: Que ev a labo 'argado y

por arte el. infrescripto Be sigue expe-
diente a instancia do don Antonia r c-
ree, Roth Ignez. versien de Villevicio-

esa pera que RO deciere justificado a su
%ame o neeseieso que le corresponde so-
?ara tres. 	 ' reo de fierro tic naorite bajo,

crainede E, Trences Roca, conocido
per eaireteo Ferro, sitneda en el tdr-
nniee, municipal t 0 Vi 1 lavinicee, de
are" Tiertidn; que linda por Norte, con
tierrae de Cinto Inf,nte; por Este, con

de María Mercada Sinehere; por
-Sud ten ; tres de Tomae Barbero. y
.pee Or £443, rovl !es de Ternrie Vares;
tor ter, ien le vea superficie de Vgintl y

j oissediree-, setenta> y cinco fireae
nehente e raiderue, cuya Inza J

 ei e . ñor Neendo por herencia a
la muerte de en padre don Rafael Ne-
vado Torrero.

Y en eDMplizoiento de lo dispuesto
-en la vigente ley Hi potecaria y Regla-
-meato para su ejeencidie ele cita per el
presente a los dernite here de r os deseo-

vaciara del don Ralle& ni orado Torre-
ro y ce cc nvoca a eraDt38 otras per: G-
=3 1,,ilicratlat pueda perjudicar la ins-
eripci6n de dominio Bodátacla, para
loe dentro del término do ciento
deberte dina comparezcan a reclamar
el derecho de cave se crean asistidos,
previniénades que de no hacerlo les
parará el perjuicio que baya lugar.

Advirtiendo que este es la primera
inserción.

Dado en Córdoba s diez y ocho de Di-
ciembre de mil novecieueoa yentee y
110i. Joa6 Eguilaz. —El Secretario, Li.
zenciado Pedro Fernández Pintado,.

POSADAS
Núm. 4495

'Don Miguel Llamas Rosales, Juez da
instrucción de eete partida.
Por la presente eiluee insertar an el

con la persena o personas et cuyo po-
der se e> meche° si no acreditan. su le-
gitime adquisioida-
i Al ropio tiempo se notes-esa la bes-

e', < eptren y °ovan/a:irles a la cárcel de
V3. e p elido en calidad de detenidos y

;( a &leve/aceda de este Juzgado de dos
e sniefes ecoricreido ,j6venes y no niel•vt sedo( e pues a ei Ifl tal, go acordado en

ei sumario que inatruyo bajo el mime
ro doscientos; curtiente dei carrienter
ene, sobre mencionado hacho.

lde 	 ti2 P nrat:jra a diez y n ua'm de
Diciembre.; de mil novecientos veinte y
dos. —Miguel Llamee Secretario
judieia1,1 raí» Medina,

Sedas
Cincuenta y nueve parea y medio de

zazdalias de cuero.
Dcdel`piesere de Corinna, COD ochenta

y nueve raetroa y medi
/)sea piezes de Verzal les con sesenta

y cuatro metros.
Une peza Vichi Merii con treinta y

cinco metros.
CORDOBA

klítm. 4.424
Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,

Ju; z de instrucción del disnlio de la
derecha de esta ciudad.
Poy e; presea te cito y Hercio a fa per-

sota que se crea ducfia dt une potra
sle sieie meses, l'30 alnda, : eza espa-
fiols, hierro del Fénix Agricolr
muslo derecho que el cinco de Noviem-
bre pasadc, fue intervenida por le guar-
dia chi! a Manuel Mude z Taboso, de
estos vecinos, con ei fin de que corapa-
rezar en este Juzgr,do sito calle Gene-
gota sin númerc, dentro de quinto dia y
hora dt las diez para justificar su dere-
cho y dmás consiguiente; apercibido
en otro caso de pararle el perjuicio que
sea consiguiente.

Córdoba diez y seis de Diciembre de
rnil novecientos veinte y dos. —José
Fguilcz.— ElSeesetario Licenciado, Pe
dro Fernandtz Pintado.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 4.500

r 0121 Manuel Perez Cuenca,. Abogado
Juez municipal.
Hago saber: Que se bella vacante la

plaza de Secretario suplente de este
Juzgado la cual ha de proveerse con
arreglo a lo dispuesto en el Real de
creto de veinte y nueve de Novienstrze
de mil novecientos veinte,, para lo cual
podrán, presentar los aspirantes.a ecu

Oddige de Jenticaia Miiiter y 63 de je
ley de Ennuiclanileato Militar de Me.

Núm. 4_489

eieNZ l. LPZ PA! ACIN, Frenase°
() «El ,Ctatcs, dr Inez y odie ados,

Crist , tal Isaben rolterc, Äl a.
;mal Capillo, vecino - de C,w,li.ba
en In ht te C el E ey a; reo, t in ins-
trucción ni ariteredeta s pernees, pt0-

. cesado por le_siores, cemparecere den'

calle Göngora !in numero, bajo aperen
to de e clara; lo rebelde si no lo

verifica.
Miar 446k

VICO SANCEEZ Ciuc9 ; de mici-
liado últimamente en Zujar, hijo de
Manuel Vico Cantanc, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, pro-
celado fa ene fa, r( nij arce eJ en tér
de no de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Lela

Requisitoria

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
eentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se seilala, se les cite, llama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos p nitidr.- •

dolos a disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
6/ 2 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de hl ley de En-
trijciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.520

ONSURVE RUZ, Juan N'aria, de se-.
santa y un AOS de edad, viudo, ven-
dedor de quincalla ambulante,

últimemente en Sevilla, calle Cas-
tilla número cincuenta y eueve, se ig-
no; an sus de mas circule rancias y actual

' paraderc, cciarasccerá en término/ de
' diez das ante el Juzgedo de Instruc-

ción de Posadas para prestar declara-
ción como inculpado en sun:ario nú-
mero doscientos cuaderna y dos de mil
novecientos veinte y dos, sobre hurto
frustrado de caballeras por cuyo suma-
rio tiene de cretada su detención.

Posadas a dos de Diciembre de mil
novecientos veinte y dos.=_.-E1 Juez de
instrucción, Miguel Llamas.

parla. la documenteción necesaria: ante
el sedor juez de primera instancia del
partid-, dentro del término de treinta;
dies e corear desde la publicaeión
e te (Ante en la Paceta de Madrid y
Pire mar OFielAI da Ja provincia.

Fue bleruevo del Terrible veinte de
Di iembre tle mil novecientos vrinte
dos.—Joaruel Perez.—El Secretario,
(firma ile lb/ 1

ro/ni-se/Pa
Núm. . 6

tro del lerninü de dicz cl ias, ante el-Don Francisco Fernand , z Murcie, Juez
Juzge do de insti-oc ión de Cerdeba, si lomunicipal del distrito de la Derecha

de esta 1T pitai.
EL' gn sabe r : Que en este Jeep(%) de

mi reveo Se sigu e juicio verbal por ru-
bro de peserae e n' e r as/eh de dan enaa
Manuel Garde García, contra don José
Jurado Ternaifin ambos de estos veni-
mos, en el cual en periodo de ejecución
e, setdrrri, he n'andado secar a pú-
blica subasta er quiebra un Automovil
maree Fort con matricule de Sevilla
número cierno eincnenta y tres el cual
ha sido va ioredo periedalmente en la
suma de quinientas cincuenta pese-
tas. 	 550.

Que para torrar parte en (fiche subas
te han de observa rse las reglas eiguien-
tes:

Primera. Que tos licitadores han
de deposi l ar previemente en la mesa
de este Juzgado o en el estab ecimien-
fo destinado al efecto, una cantidad.
'gual rcir lo menos al diez por ciento
del valor del mueble.

Segunda. Qrr e las posturas se ha,.
rán a la llana y no se admitirä la ene
no rubra b s dos terreras partes del va-
lor en que ha sido apreciedo.

Terce ra. gire la subasta tendrá u-
gar en e; lors1 de este Juzgado sito en
la eile ice cpen Costa uno, piso alto
de hs Caes Corsis • oriales el día quin-
ce de Enero próxireo a las dore horas.

Cuarto. Que el Autcuró x il puede
verse por cuar las personas lo deseen ea
el garr r « La çarnriuna de esta ciudad,
en eotac se encrer tra depositado.

Dado en Córdoba a veinte de Diciem-
bre de mil nevecienlos veinte y dos.—
Francisco Fernardez.—Por mandado
de su sci/orio, Amador Gitihnez,

1
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